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SESIÓN PLENARIA EXTRAORDINARIA 
 

FECHA: 31 de mayo de 2022 
   

ASISTENTES 
 

ALCALDE PRESIDENTE 
D. Cristian Martín Palomo 

 
CONCEJALES  

 
D. Antonio Vicente Rubio, D. Ignacio Parra Díaz, Dª. Vanesa Herranz Benito, Dª. Soledad del Valle 

Bodas, Dª. María Teresa Bertomeu Hernández,  Dª. María Victoria Alonso Agrelo, Dª. Paloma 
Menéndez García, D. Oscar Muro Alonso, Dª. María del Mar Hernández Sánchez, D. Mauricio 

Martínez Boto, Dª. Tamara Ontoria Pastor, D. Demetrio Garrido Manzano, Dª. Soraya Pascual Díez, 
D. Emigdio María López de Laburu, Dª. Alicia Megía Mayor y Dª. Marta de la Vera Arias 

 
La Secretaria General 

Dª. Paloma Ramírez Pastor 
 

Excusa el Interventor 
D. Antonio Olea Romacho 

 
En El Escorial, siendo las 12:00 horas del día 31 de mayo de 2022, reunidos en el Salón de Plenos de esta 
Casa Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, con la asistencia de un tercio del mínimo legal de 
miembros, bajo la Presidencia de del Sr. Alcalde Presidente D. Antonio Vicente Rubio, previa convocatoria 
al efecto, al objeto de celebrar Sesión Plenaria extraordinaria, conforme Orden del Día solicitado por los 
Concejales D. Antonio Vicente Rubio, D. Ignacio Parra Díaz, Dª. Vanesa Herranz Benito, Dª. Soledad del 
Valle Bodas, Dª. María Teresa Bertomeu Hernández y Dª. María Victoria Alonso Agrelo.   
 
Da fe del acto la La Secretaria General de la Corporación, Paloma Ramírez Pastor. 
  
Por el Sr. Alcalde Presidente se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto de su Orden 
del Día, cual es: 
  
I. MONTENCINAR. INFORMACIÓN SOBRE LA GESTIÓN REALIZADA POR EL EQUIPO DE 
GOBIERNO DESDE EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021: 
 

• EJECUCIÓN DE LA PARTIDA DE 60.000€ (REMANENTE TESORERÍA 2021) PARA LA 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD TAL Y COMO FIGURABA EN EL 
CONTRATO SUSCRITO CON LA ASESORÍA DE ARQUITECTOS. 
 

• INFORMACIÓN SOBRE SU INTENCIÓN POLÍTICA DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
PERI III DE MONTENCINAR PARA LO QUE QUEDA DE LEGISLATURA. 
 

• SITUACIÓN DEL CONTRATO DENOMINADO "TRABAJOS DE GESTIÓN EN EL 
DESARROLLO DE LA URBANIZACIÓN DE MONTENCINAR" SUSCRITO CON UN 
INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS. 

 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC28BC7B95A0C2CA547AB
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Interviene la Sra. Dª. Soledad del Valle Bodas para desarrollar las cuestiones del primer punto del orden 
del día. 
 
Interviene la Sra. Dª. María del Mar Hernández Sánchez para contestar a las cuestiones planteadas. 
 
II. PERI IV DE NAVALQUEJIGO: SITUACIÓN ACTUAL DE EJECUCIÓN DE PERI Y TRÁMITES 
REALIZADOS, SITUACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y REPERCUSIÓN ECONÓMICA 
MUNICIPAL DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR. 

Interviene la Sra. Dª. Soledad del Valle Bodas para desarrollar las cuestiones del segundo punto del 
orden del día. 
 
Interviene la Sra. Dª. María del Mar Hernández Sánchez para contestar a las cuestiones planteadas. 
 
III. CAMINO DE LOS TEJONES (CAMINO DE LAS ZORRERAS/NAVALQUEJIGO): SITUACIÓN DEL 
EXPEDIENTE 4022/2021 SOBRE LA ORDEN DE EJECUCIÓN DE APERTURA. 

Interviene la Sra. Dª. Soledad del Valle Bodas para desarrollar las cuestiones del tercer punto del orden 
del día. 
 
Interviene la Sra. Dª. María del Mar Hernández Sánchez para contestar a las cuestiones planteadas. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia, dándose 
por terminado la sesión a las 12:47 horas,  lo que como La Secretaria General certifico. 
  
 

 Alcalde Presidente 
Cristian Martín Palomo 

Documento Firmado Electrónicamente 

La Secretaria General 
Paloma Ramírez Pastor 
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